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NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

  
  

  

  

  

     
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20192101002P01087 

_ ACTO O CONTRATO: o 

“CESIÓN DE PARTICIPACIONES _ —— _ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: - [13 DE JUNIO DEL 2019, (0:07) o o 

OTORGANTES A A q 

Persona | Nombres/fazón social Tipo interviniente cantina dde milcación Nacionalidad | Catidad EN 

HARO RODRIGUEZ WILO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural EDMUNDO — oErEoHos CÉDULA : 1711216174 lia CEDENTE o 

VILLAPRADO MOREIRA POR SUS PROPIOS Ls ECUATORIA | .. Natural PATRICIA ISABEL - |oeREcHOS . CÉDULA o 210016601 Jia CEDENTE . o 

> > _ A FAVOR DE > _ — 
Documento de No. a Persona que 

Persona Nombres/Razón soclal o Tipo interviniente identidad Identificación Nabloñalldad Calidad representa 

AVILA ESPINOSA HOLGUER POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural MARCELO DERECHOS CÉDULA 1802680742 [yg (a ! | 

  

  

  

    
  

  

[Sucumstos — NUEVA LOJA: LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

[as DOCUMENTO: => 1 
cin IONES: Jl 

  [En ATA DEL ACTO O 1.00 
E : 

UBICACIÓN - 
Provincia Cantón Parroquia 

  
  

  

   NOT ÁRIA 
SEGUNDA 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

2019-21-01-002-P01087 

    » OTORGADA POR: 

> 
SAI 

WILO EDMUNDO HARO RODRIGUEZ y PATRICIA ISABEL VILLAPRADO 

MOREIRA. 3: o, 

A FAVOR: 

HOLGUER MARCELO AVILA ESPINOSA, 

CUANTÍA: (USD. 1,00) 

DI DOS COPIAS.- 

A/V. 

En. la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia 

de Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, al 

tiece de junio del año dos mil diecinueve, ante mí, 

Doctora Nora Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DÉL 

CANTÓN LAGO AGRIO.- Corpañeñen los señores WILO EDMUNDO 

HARO RODRIGUEZ, de estado civil casado con PATRICIA ISABEL 

VILLAPRADO MORETRA, de ocupación Chofer Profesional, por 

sus propios derechos; y, por otra parte el señor HOLGUER 

MARCELO AVILA HSPINOSA, de estado civil casado, de 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

ocupación Chofer Profesional, también por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

. ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la parroquia 

Shushufindi, cantón Shushufindi, provincia de Sucumbíos y 

de paso po:: esta ciudad de Nueve. Loja, cantón Lago Agrio, 

provincia sumitics 1 hábiles y-capaces para contratar y 

obligarse + quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cédulas: de ciudadanía que en copias 

certificadis adjunto, y «me autorizan de conformidad con 

el Articulc Setenta y Cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de La Idertidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio 

es la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que se agregan como habilitantes, y dicen 

que convienen en elevar a escritura pública el contenido 

de la minuta de Escritura de cesión de, participaciones, 

que me entregan cuyo tenor literalmente trascrito es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase extender 'en su. registro. 

de escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones; 

contenida en las siguientes cláusulas y declara 

  

cen a la celebración de     

  

la presente cesión de participaciones, por ima parte los 

señores: WILO EDMUNDO HARO RODRIGUEZ, de estado civil 

“casado con. PATRICIA ISABEL  VILLAPRADO MOREIRA, de 

ocupación Chofer Profesional, por sus propios derechos, a 

quienes en adelante se les podría llamar también 

“Cedentes”; y, por otra parte el señor HOLGUER MARCELO 

AVILA. ESPINOSA, de estado civil casado, de ocupación
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

Chofer Profesional, también por sus propios derec 

quien en adelante se le podría llamar £3t 

Á Nara o £, NOTARIA $ 
Pao aMiaDA 

"Cesionario”.- Los comparecientes son de MAA 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

Sr, 

   

Shushufindi, cantón .Shushufindi, provincia de SucunB 

. de, paso por *sta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 
   

provincia de Sueumbígs, plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho .se requiere.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO EN 

GENERAL PUERTO PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN CIA. LIDA., se 

. constituyó mediante escritura pública otorgada el cuatro 

de septiémbre ide año dos mil ocho, ante la Notaría 

Tercera del cantón Quito, ante el Dr, ROBERTO SALGADO, . 

SALGADO; b) Inscrita en el registro de la propiedad del. 

cantón Shushufindi, el veinticuatro de octubre del año 

dos mil ocho; Cc) La Junta General extraordinaria y 

universal de Socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

EN GENERAL PUERTO PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN CIA, LIDA., 

celebrada el diez de junio del año dos mil diecinueve, 

resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

_participaciones.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

con ios antecedentes expuestos la cesión de 

participaciones de los señores: La cesión de una 

participación del señor. *WILO EDMUNDO HARO RODRIGUEZ, a 

favor del señor HOLGUER: MARCELO AVILA ESPINOSA.“ La. 

transferencia de la cesión incluyen todos los derechos 

habidos y por haber y. que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO + 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

reserva, utilidad,  etcétera.- Por esta cesión de 

participaciones el capital de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO EN GENERAL PUERTO PROVIDENCIA TPANSPROVIDEN CIA. 

LIDA.- CUARTA. - PRECIO: Fijan los contratantes como precio 

de cada participación en esta cesiór es de UN DÓLAR -DH - 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada 

participación cedida, que los cedentes declaran haberlo 

recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que 

tengan ningún reclamo que hacerle en-lo posterjior.- Por 

lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de UN DÓLAR 

de los Estados Unidos de América (USD $1.00).- .QUINTA.- 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado 

exigido por el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- SEXTA.- GASTOS E TMPUESTOS: Todos los gastos, 

honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán 

de cuenta de los Cedentes.- Usted, señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- (Firmado) 

por el Abogado Manuel L. Valverde, con matrícula 

profesional número  02-1995-3, Función Judicial del 

Ecuador .- Hasta aquí la minuta gue los comparecientes lo 

ratifican en todas y cada una de sus partes la misma que 

queda elevada a Escritura Púrlica con todo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se cumplieron todos los preceptos legales del 

caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se ratifican y firman- conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- Los comparecientes me presentaron
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c.C,.- 1711216174 .- 

CEDENTE - 

  

C.C.- 180268074-2.- 

CESIONARIO 

F.- Dra. Nota Beatriz- Cutqui-García. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO. 

  

GUNDA 

   

    

$ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN GENERAL PUERTO PROVIDENCIA 

TRANSPROVIDEN CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 10 DE JUNIO DEL 2019. 

     
En el cantón Shushufindi, a 10 días del mes de Junio del 29 

nueve horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y ¡Aniv 

Socios de la Compañía DE TRANSPORTE PESADO EN GENERAL PUERTO" “PROV e 

  

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
        

TRANSPROVIDEN CIA. LTDA. Los siguientes socios: : [E 
LÉ 

N* [N*CEDULAS | SOCIOS NACIONALIDAD o. e 

1 [1707776884 |ARROYO MARTINEZ SEGUNDO JAVIER [ECUADOR NACIONAL 

2 [1709619033 SAMACHO CASTILLO MAXIMO ECUADOR NACIONAL 1.0000] N 
FERNANDO 

3 |1600416307 [CAMPAÑA MONTOYA JHON ELVIS ECUADOR NACIONAL 1.0000] N 

4 |1801327535 [CAMPANA SARABIA JORGE LUCIANO ECUADOR NACIONAL 1.0000] N 

5 [1710751488  |[CHUQUIMARCA PEREZ ANA CONSUELO |ECUADOR NACIONAL - | 101.0000| N 

6 [1711216174 [HARO RODRIGUEZ WILO EDMUNDO ECUADOR NACIONAL 92.0000| N 

7 |1712536398  |iZURIETA VACA JUAN XAVIER ECUADOR NACIONAL 100.0000| N 

8 |1712530805  |IZURIETA VACA MARITZA YOLANDA ECUADOR NACIONAL 100.0000| N 

9 |o400708434  |POZO MORAN JENARO ELIAS ECUADOR NACIONAL . 1.0000] N 

10|1713852935  [ROSERO BOLAÑOS JENNY EULALIA ECUADOR NACIONAL 100.0000| N 

11|1714526082 | SANCHEZ REYES EDGAR FABIAN ECUADOR NACIONAL 1.0000| N 

12|1715874127 [VIDAL CALVA MARIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL 2.0000] N 

13|2100013644  [VILLAPRADO MOREIRA MIGUEL ANGEL |ECUADOR NACIONAL 98.0000| N 

14|2100165014  |VILLAPRADO MOREIRA PATRICIA ISABEL' ECUADOR NACIONAL 1.0000] N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, 600.0000   
  

Preside la sesión la Presidenta de la Compañía, la señora PATRICIA ISABEL 

, VILLAPRADO MOREIRA, y actúa como: Secretario de la Junta General. El 

Gerente General de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO EN GENERAL PUERTO 
PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN CIA. LTDA., el señor VILLAPRADO MOREIRA MIGUEL 
ANGEL, procede a constatar los asistentes, quién manifiesta que se 

encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

La Presidenta señala que por cuanto se encuentra representada la 

totalidad del capital social, los socios resuelven en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando al requisito de 

convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación, la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta 

general es para que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente 

orden del día:  



PUNTO UNICO: La cesión de una participación del señor WILO EDMUNDO HARO 
RODRIGUEZ, a favor del señor HOLGUER MARCELO AVILA ESPINOSA.- Por lo que 

pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego de 

revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso 

para. redactar el acta por parte de la secretaria. A las 10:30am se 

reinstala Junta General de Socios y se de lectura el acta, la que es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y 

la secretaria que certifica. 

ARROYO MARTINEZ SEGUNDO JAVIER 
Co. C. 170777688-4 

CAMACHO AGAN O MAXIMO O FERNANDO 

C. C. 170961903-3 

   dá AL bel sn 
CAMPA! lA pÓ Y HÍON ELVIS 

CC. mods E 

  

£ É z - 
HARO RODRIGUEZ WILO EDMUNDO 

C.C. 17112164.7-4-=>, 
7 1 

   

   

  

a) 

co de JUAN XAVIER/ 
tenes: 8 

  

ZURIETA VACA ARIZA CLOLAND 
C.C.17125%080-5 

    
POZO MORAN JENARO ELIAS 

C.C, 040070843-4 

Sigue fiMAS...ooooncoonccnonns



Zo a 

/ € el 5 

  

A 
ROSERO boraiiós JENNY EULALIA 

C.C. 171385293-5 

  

    
    

E LF 
SANCHEZ'REYES EDGÁR FABIÁN 

C.C. 171452508-2 

  

   z 4% s a 
VIDAL CAL, A MARIO FERNANDO 

E TATABBIMAZT 

         

      

en | a 
VILLAPRADO MOREIRA MIGUEL ANGEL 

C.C. 210001364:4 

        

     

  

1 OS VILLAPRADO MOREJRA-PATRICIA ISABEL 
> C:6-240016501-4 

   



       



irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Y Fu aia dk 

an REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711216174 

Nombres del ciudadano: HARO RODRIGUEZ WILO EDMUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO; 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/MBABURA/COTACACH/PEÑAHERRERA 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado 2ivil: CASADO 

Cónyuge: VILLAPRADO MOREIRA PATRICIA | 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 1998 

Nombres del padre: HARO MONTALVO EDUARDO AMILCAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ EMMA LEONILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a 'a fecha:-13 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: BLANCA SENE:IDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

a 
2-23 3-1 Diractor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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j Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¡pá REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 

-CERTIFICADO"DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100165014 

Nombres del ciudadano: VILLAPRADO MOREIRA PATRICIA ISABEL 

Condición del :edulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

Pan UMBIOS/SHUSHUFINDVSHUSHUFINDI CENTRAL 

" Fecha de naciriento: 13 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER - 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN, 

Estado Civil: CASADO 

no rs ¡Dóriga HARO RODRIGUEZ WILO EDMUNDO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 1998 

Nombres del padre: VILLAPRADO MIGUEL ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA PETITA LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 8 

N? de certificado: 196-233-13396 

A 33-1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o person 

Documento firmado electrónicamente _ 

Vinancia del ocaménto 1 1 valcación 01 mes deste el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   
                        

eo tifiraro Asberá validarlo en:hitps://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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ho dc02te07a-2 

  

FERADEIPRACIÓN 
Fu ie te      

5 1-0712 
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cash 
y CERTIFICA 

1069 1 nOs - qst 1602590742 8
!
 

AYILA ESPINOSA HOLOUER MARCEL a 

= 
=S 

= 
= 770 SUNUMBIOS 
= 
= 

== 
== 
== 

* SPUSHLFINO! 

  

 SRUSHUFINDI CENTRA 

   
  

FSez. otorgó ante mí Doctora Nora Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero “esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en la misma fecha de su protocolización de todo lo cual doy fe.- 

  

   

    
  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO Zo Ye : 
“ SH  



   

    

¡+ Dirección General de Registro Civil, 

REPÚBLICA DIEL ECUADOR $ "Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 90m 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: +] 
e 

Número único de identificación: 1802680742 

Nombres del ciudadano: AVILA ESPINOSA HOLGUER MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1973 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

] Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARIAS R OTITA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: AVILA NEPTALI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOSA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de e expedición: 16 DE AGOSTO DE 2011 

   
Condición de le op ante: SI DONANTE POR LEY 

j intormación eii a á fecha: 13 DE JUNIO DE 2019 

Ear BR BRNNGA, SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO ASRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - * 

   

  

N? de certificado: 197-233-13409 

A 
ada Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

  

            

  

   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO, Ne 514. - 17-08-2011 

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA: que bajo el No. 
07, folio No. 10/10vta, Tomo Primero del veinticinco de julio del año dos mil 

diecinueve. Queda inscrito la Presente escritura pública de: Cesión de 

Participaciones de la COMPAÑÍA DE-TRANSPORTE PESADO EN GENERAL 

PUERTO. PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN CÍA. LTDA,; Otorgado por: 
HARO RODRÍGUEZ WILO EDMUNDO Y VILLAPRADO MOREIRA PATRICIA 
ISABEL. A favor de: ÁVILA, ESPINOZA HOLGUER MARCELO); y al margen de 
la inscripción de la Constitución de Compañías bajo el No. 48, Tomo Primero 
del veinticuatro de Octubre del año dos mil 2008. Queda en el. registro 

correspondiente.- 

   





2.019.- (4.0) 

 




